
SE DEROGA El. INCISO D) DEL ARTICULO 
15? CORRESPONDIENTE AL DECRETO-LEY 
N~ l4222: QUE DETERMINA REMUNERA­

CIONES INFERIOR.ES A LA MUJER POR SU 
RENDIMIENTO 

DECRETO-LEY N? 21208 

CONSIDERANDO: 
Que es objctiv,J del Gobierno Revoluciona­

rio de la Fuerza Armada, eliminar todo tra_ 
to discriminatorio que limite las or,ortunida­
c!es o afecte !os derechos y dignidad de la 
mujer; 

Que eI Art. 15? im~- d) del Decreto-Ley N~ 
14222 prevé la determinación de remuneracio­
nes inferiores a las mujeres por razón de su 
rendimiento; 

En uso de las facultades de que está in­
vestido; y 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Mi­
nistros; 

Ha d3do el Decref0-Ley siguiente: 
Artículo Uníco. - Derógase el inciso d) del 

Artículo 15? del Decreto-Ley N~ 14222. 

Por Tanto: Mando se publique y cumpla. 
Lima, 8 de Julio de 1975 
Gral. de Div. EP. Juan Velasco Alvarado. 
Gral. de Div. EP. Feo. Morales Bermúdez C. 
Tntc. Gral. FAP. Rolando Gilardi Rodrígue:,; 
Vicc_.Almirante A?. Augusto Gálvez Velardc 
Tnte. Gral. FAP. Dante Poggi Morán. 




